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ile la provincia de León 
Instrucciones sobté recogida de cerea

les y reserva de productor 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia núm. 166 de fecha 28 del co-
mente, se publica el Decreto del M i 
nisterio dé Agricultura de 10 de Oc
tubre de 1946, por el que se regula la 
campaña de cereales, y la Circular 
oe la Comisaría General n ú m . 628, 
& normas Para el desarrollo de 
Jjcha c a m p a ñ a de cereales de 1947-
J ? . De acuerdo con dichas disposi-
cloíies legales, se recuerda: 
dp j Que es obligatoria la entrega 
^ l a totalidad de la cosecha recogi-

oe trigo, deducidas las reservas 
cesarlas para siembra y consumo 

ae la explotación. 
n ara evitar dilaciones y ocultacio-

«a entrega, la Jefatura Provin-
tam.et S. N . T . fijará a cada Ayun-
m e m 0 y se d i s t r ibu i r á individual -
tidadiJ?01" ̂ a ̂ unta Agrícola la can-
^ucto r cac*a Munic ip io y pro-
biefn tlene que entregar inexcusa-
^ i m f ^e cereal en los plazos que 
Aynm 0. se les de ta l la rá a cada 
es 0¿jamiento. sin perjuicio d e é l l o , 
ca(i0 l§atoria, como- antes he i n d i 
que ¿ i f entrega de las cantidades 

2,o | f se^ dichos m í n i m o s fijados. 
a) ¿ , lcnas reservas son: 

m á x i m o , en secano y 
6,1 regadio. 

b) Para cada consumo: Produc-, 
tor y obreros fijos (aunque sean de! 
la familia) 250 kilos por persona; fa-1 
miliares de productor, familiares dé 
obreros fijos y servidumbre, 125 Jd-
los por persona y año ; rentistas e 
igualadores, sus familiares y servi
dumbre, 100 kilos por persona y a ñ o . 

3. ° Para poder gozar de las reser
vas a que se hace referencia en el 
apartado anterior, es inexcusable 
formular ante la íyelegación Local 
de Abastecimientos de su residencia 
la correspondiente pet ic ión y recibir 
del Secretario del Ayuntamiento el 
justificante acreditativo de dicha re
serva con el corte de los cupones 
correspondientes de sus colecciones 
de cupones. Con el documento expe 
dido por ía Delegación Local y las 
cartillas de abastecimiento (Tarjeta 
y Colección de Cupones) p o d r á n pre
sentarse ante el S. N . T. para forma
lizar sus cartillas de maquila o fá
bricas de reservas concedidas, 

4. ° Aquellos reservistas que no 
justificaran el cosumo per iód ico de 
sus reservas sufr i rán el descuento v 
recogida de todas aquellas cantida
des de grano o de harina que no 
hayan sido utilizadas. 

5. ° La infracción a las disposi
ciones sobre recogida, ocul tac ión , 
tenencia y c i rcu lac ión de cereales, 
d a r á lugar sin perjuicio de las san
ciones aplicadas por la Fiscal ía de 
Tasas, a la incau tac ión de las mer
canc ías , g a n a d o y vehícu los , de 
acuerdo con lo dispuesto por la Pre
sidencia del Gobierno. 

6. ° Según lo dispuesto en el ar
t ículo 6.° del Decreto antes indicado 
será obligatorio dedicar al cult ivo de 

trigo, en cada provincia, el n ú m e r o 
de hec tá reas . Cuando menos, que 
haya fijado el Ministerio de Agr i cu l 
tura, de acuerdo coa lo preceptuado 
en el Decreto de 30 de Septiembre 
de 1943. Igualmente, por este Minis
terio se fijarán las superficies m í n i 
mas que en cada provincia deben 
sembrarse de garbanzos, lentejas, 
habas, maiz y centeno. 

E l i n c ñ m p l i m i e n t o por parte de 
los agricultores de estas obligaciones 
será sancionado con todo rigor; y 
sin perjuicio de las que se apliquen 
por los Organismos competentes, se 
procederá a^la i n c a u t a c i ó n de las 
cosechas indebidamente obtenidas 
(o en su caso del ganado), especial
mente aquellas que hayan hecho 
d isminui r la siembra de trigo a lír 
mi tes m á s bajos de las superficies 
oficialmente seña ladas cojno obliga
torias. 

León , 29 de Jul io de 1947. 
2592 El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R 
A f in dé asegurar en lo posible las 

cosechas m á s necesarias y en vista 
de la sequía reinante, he acordado 
las siguientes medidas: 

1.a Las Comunidades de Regan
tes, Sindicatos de Riegos, Hermanda
des de Labradores y Ganaderos y 
Presidentes de Juntas Vecinales y 
Administrativas, d i s p o n d r á n "con la 
m á x i m a urgencia cuantos arreglos 
posibles exijan los «Puertos», «Pre 
sas», canales, acequias y regueras 
para evitar el mal uso del agua de 
riegos y as í lograr su mejor aprove
chamiento. 



;2.a Sin perjuicio de la anterior en las oficinas de Hacienda o en los 
medida, a d o p t a r á n los turnos o tan- Ayuntamientos, lo deduc r r án al fi
deos de riego a la necesidad de dar 
preferencia absoluta a las alubia-s, 

3. * Donde sobre agua para regar 
normalmente las alubias, se inc lu i rá 
seguidamente en el orden de prefe
rencia a la patata y después a la re-
molátcba azucarera. 

4. a Queda prohibido el riego de 
prados y praderas ya segadas y sub 

el j u s -nal, siempre quQ a c o m p a ñ e n 
tificante original del ingreso. 

Los que deseen fraccionar en dos 
plazos el pago de la cantidad que re
sulte a ingresar, p o d r á n solicitarlo 
en la misma dec la rac ión , siempre 
que ésta venga garantizada con la 
firma y sello de dos comerciantes 
o industriales con es íabiec imiento 

siguientemente al de todos los de- abierto, en cuyo caso el primer plazo 
m á s prados y praderas cuando no se ingresará en el momento de pre-
haya agua suficientemente para los sentar la dec la rac ión y el segundo 
cultivos seña lados como preferentes, en el p róx imo mes de Octubre, 

5. a Las anteriores preferencias no La dec la rac ión correspondiente al 
significa monopolio que permita pr imer semestre del corriente ejerci 
consumir cualquier do tac ión de c ió de 1947, sé presen ta rá en el mes 
agua, pues el riego de cualquier cul- de Diciembre p róx imo. 
t ivo autorizado ha de hacerse sin Los g ravámenes que rigieron du 
excederlas cantidades de agua i n rante eL per íodo que comprende la 
dispensables a uso de buen regador, dec la rac ión que ha de presentarse 

6. a Las precedentes medidas esta- én el mes de Agosto, son los siguien-
r á n ^ n vigor mientras dure la actual tes: 
sequía , y en n ingún modo,-implican Hasta 1.° de Septiembre de 1946: 
derechos posteriores para los que de i Minutas especiales de almuerzos y 
ellas resulten ahora beneficiados, í comidas en hoteles y restaurantes 

7. a Los Alca ides y todas las Auto- de 1.a clase, 20 por 100. 
ridades y Agentes dependientes de Minutas corrientes en hoteles y 
la mía d e b e r á n vigilar , y exigir el^ restaurantes de todas clases, 10 por 
cú rap l imien to de las anteriores me- 100. 
didas, c b m u n i c á n d o m e las infrac- Consumiciones en cafés, bares y es-
clones que pudiere haber para san- tablecimientos similares, excepción 
ciotiarlas gubernativamente. ¡ de los establecimientos dé 3.av 4,a ca-

Lo que se hace púb l ico para gene-1 tegoría , 20 por 100. 
ral conocimiento. . i Consumiciones en 

León , 30 de Jul io de 1947. i tablecimientos de 3. 
E l Gobernador c iv i l , 1 10 por lOO. 

2615 Carlos Arias Navarro Desde 1.° de Septiembre de 1946 
• ; - . hasta el 30 de Juuio de 1947, en que 

fueron suprimidos dichos recargos 
éstos quedaron reducidos en su 50 
por 100. 

Se advierte a todos los industriales 
a quienes alcance la obl igación se 

[ ñ a l a d a , que en 1.° de Septiembre 
R E C A R G O P A R A P R I M A R ARTÍCULOS j p róx imo comenza rá a actuar la Ins-

D E P R I M E R A N E C E S I D A D | pección. y que las ocultaciones y de 

los mismos es-
y 4.a categoría. 

eleéaciin de HacienÉ 
e la provicia de León 

sancionadas de 
e 

puesto de Consumos de 
Lurjo.pudiendo imponerse comomul 
ta una cantidad igual a la ocul tac ión 
de f raudac ión descubierta. 

León, 26 de Julio de 1947.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago, 2590 

i fraudaciones serán t 
De conformidad con lo dispuesto I conformidad con los preceptos qu 

en la norma 1.a de la Orden de 7 dejregUian ei impuesto de Consumos d 
Jul io del comente a ñ o , y teniendo 
en cuenta que dentro del plazo se
ñ a l a d o en la norma 3.a de la mism?i, 
el Sindicato provincial de Hostelería 
de León, no ha solicitado acogerse al 
r ég imen de concierto para el pago 
de los atrasos correspondientes al 
recargo creado para pr imar ar t ícu
los de primera necesidad, se pone en 
conocimiento de todos los industria
les que se hallaban sujetos al mismo, 
que dentro del p r ó x i m o mes de Agos
to, debe rán presentar en la Adminis
t r ac ión de Rentas púb l icas de esta 
Delegación de Hacienda, Sección de 
Üsos y Consumos, una dec la rac ión 
jurada en que h a r á n éons tar la can
tidad recaudada, tipo impositivo que 
le corresponde y total impuesto a i n 
gresar, todo ello referido al per íodo 
comprendido entre el 22 de Mayo y 
el 31 de Diciembre, del pasado ejer
cicio de 1946, 

Los que hubieren ingresado algu
na cantidad a cuenta de este recargo, 

; lefatora de fitas Públicas 
de la promcia de León 

A N U N C I O 
D . Anselmo Suárez García , vecino 

de Gtaraño, solicita au tor izac ión para 
hacer una conducc ión de aguas con 
destino al riego de una finca, cru 
zaudo la carretera de La Magdalena 
a Belmente, en su k m . 2, Hm, 2, 
margen derecha. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin

ce días háb i les a partir de la 
cación de este anuncio en el Bo anuncio 
TIN OFICIAL de la provincia D0L*-
Juzgado Municipal de Soto v ? 
ú n i c o t é r m i n o donde radican i10, 
obras, o en esta Jefatura, en la 
estará de manifiesto ai públH ^ 
instancia en los días y horas hábill! 
de oficina. 

León, 
geniero 
2505 

i, 16 de Julio de 1947 —Pi T 
) Jefe, F. Roderos, " lD-

N ú m , 452.~37i50 pta?. 

Cuerno N a e t a l de ¡ogenieros 
de Ninas 

JEFATURA DE LEON 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado D.a Josefa 

García González la fijación del pun
to de partida de la m na «Felisa» nú
mero 4 085, de la qu6.es propietaria, 
en los d í a s seis al trece del próximo 
mes de Agosto del presente año, se 
personarli el personal facultativo de 
esta Jefatura en los parajes denomi
nados de Sabero, Sotilíos y Llama, 
de los Ayuntamientos á a Sabero y 
Boñar , para dar principio a las ope
raciones conducentes a de í^rminEr 
dicho punto y proceder a su fijaeiÓD, 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y de los 
dueños de las minas colindantes y 
p róx imas «Vicente» n.a 2.782, «Di
chosa» n.0 2.784 y «Colle» n.0 2.783. 

León , 29 de Julio de l947.--Erlfl-
geniero Jefe, Celso R A rango. 2616 

\ DISTRITO N H O BE U N 
Don Celso Rodr ígu z Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. - ^ ;< 
Hago saber: Que por D . A Iba no 

Fernánde z Guerra, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura ei 
día veintiuno del mes de Mayo, a las 
doce horas cincuenta y cinco minu
tos una solicitud^de permiso de n-
vest igación de ca rbón de ciento d e¿ 
pertenencias, llamado «Elvira», sito 
en el paraje «Rejedo», del termino ae 
FerreVas del Puerto, Avuntamien ° 
de Renedo de Valdetuejar; hace i 
des ignación de las citadas ciento ^ 
pertenencias, en la forma s^u rtj, 

«Se t o m a r á como punto ^ P 
da la llamada Fuente del ^ ¿se 
desde el cual con dirección ^ rá 
m e d i r á n 500 metros y se ce» 
la 1.a estaca, intestandfi» e s w ^ ^ 
con la que forma la 1. ^ ^' jedad 
de la concesión «Angeles», P' ¿aerTíi, 
de D. Anton ia Fernandez ^ dí, 
desde la 1.a estaca se medirá ol0. 
rección Oesté 600 metros y ^ d¡ , 
ca rá la 2 a estaca; desd^noO metros 
rección Sur se medi rán i - ^ T de ésta 
y se co locará la 3.a estacardesa { ^ 
en d i recc ión Este se medirá 
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tetros y ^ co locará 
nieiLÁcfá en direcciot 

la 4.a estaca; 
íe*íe-*está en ¿ i recciót ! Norte se me 

'n 500 metros y se co locará lá 5.a 
v desde ésta en d i recc ión Oes-

e medirán 1.000 metros, \o lv ien 
!f Sal punto ^ Partida' Y quedando 

rado el per ímetro de las pertenen-
c?r caya investigación se solicita. 
^Presentados los documentos seña

dos en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
M ñas y admitido definitivamente 

• dicho permiso de invest igación, en 
¡J jjjplinniento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
Erigida al J^fe del Distri to ¡Minero. 

El expediente tiene el n.0 11.155. 
León, 26 de Julio de 1947.—Ei In

geniero Jefe, Celso R. Arango. 2601 

Delegación de Industria 
de la provincia de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen-
tarios en el expediente promovido 
por Eléctricas Leonesas. S, A., domi
ciliada en León, en solicitud de ins
talación de una Central h idroeléc t r i 
ca utilizando el salto á$ pie de presa 
del Pantano de Villameca. 

Esta Delegación de Industria, .de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección Generar de í tv 
dnstria. 

H A R E S U E L T O 
AUTORIZAR a Eléc t r icas Leone

sas, S. A. para la ins ta lac ión solici
tada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: . ' - ' 

!•* Esta au tor izac ión sólo es váli-
nPaara e l peticionario. 
2. La insta lación de la industria, 

Jjs elementos y capacidad de pro-
uccion. se a jus tarán en todas sus 

Do .r a' Proyectó presentado, res-
c i r f i en(̂ 0 a 'as caracter ís t icas pr in-
r*,!! es . reseñadas al dorso dé esta 
poluc ión . 
de 'i ^ plazo de puesta en marcha 
Co a instalación autorizada será 
\[t jnaximo de seis meses, a «par-

^e la fecha de esta resolución, 
dieL ^sta au tor izac ión es indepen-
eneral de enganche a la red de 
soiic|ta,e|éctriCa, la cual deberá ser 
^ecid r Se8Ún la t rara i tac ión esta
da, ia a" ^aso de que fuera denega-
rar8e uUeva industria deberá gene-
^sta ta eíler8Ía Por n1^*08 propios, 
«léctric 'a niejora de la s i tuac ión 
'UCÍÓQ Perttiita modificar la reso-

i íín? Vez terminada la instala-
^ ' D P I nteresado la notif icará a 
^ e s P ^ a c i ó n de Industria para 

noceda ^ extender el acta de 

c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6.a No se. podrá realizar modi f i . 
caciones esenciales en la instala-

i c ión, ni trasla los de la misma, que 
no sean previamente autorizados. 

| La Admin i s t r ac ión se reserva el 
i derecho de dejar sin efecto la pre 
senté au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incutnplimie-nto de cu desquie
ra de ias coryliciones impuestas, o 
por la existencia de cualqaiera de-
c ía rac ión maliciosa o ir^exacta con
tenida en los d 3tos que deben fig'urar 
en las instancias y documentos a 

i que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo-

! sición ministerial . 
León, a 23 de Julio de 19t7.-El I n -

1 geniero Jefe, Ar&onió Martí n Santos. 
2553 

JazqUdó de instrucción de Riaño 
Don-Mart ín Jesús Rodrigu z López , 

Juez de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido, ' ' m ' 
Hago saber: Que en el día 5 de 

Agosto, a las once horas de su m a ñ a 
na, t end rá lugar la venta éngpública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 de su ava lúo , en ta Sala 
Audiencia de este Juzgado, del bien 
mueble que al finaLse reseñará , 
embargado a Jesús Arregui Mandía , 
vecino de Puente Almuhey, para ha
cer efectiva una cuenta de nijestras 
de ca rbón importante 225 65 pesetasf 
cuya exacción ha sido ordenada por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
esta provincia, advi r t iéndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las do& terceras partes del ava lúo y 
que p o d r á n haceise a calidad de ce 
der el remate a un tercéro, y que 
para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores ¡¡consignar pre
viamente eu la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor del 
mueble que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no se rán 
a d m i t i d ó s . h a l l a n José el mueble em-
bargado en poder del depositario 
D. Leonardo Largo, vecino de Tara-
ni l la . 

Mueble que se subasta 
U n vagón de mina en buen estado, 

valorado en seiscientas cincuenta 
pesetas. 

Dado en Riaño, a 22 de Jul io de 
1947.—Martín Jesús Rodríguez.—El 
Secretario jud ic ia l , F. Mart ínez Pé-
rez. 

2567 62,00 ptas. 

Juzgado de í * instancia de La Bañeza 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad de La Bañeza en providencia 

s 

de fecha 10 de Julio de 1947, dictada 
en los autos de juicio ejecutivo en 
vía de apremio, seguidos por D. A n 
tonio Perrero Cabello , mayor de 
edad, casado y vecino de Vecilla de 
la Vega, contra D. José Sfijas Caste
llanos, mavor de e lad, industr ia l y 
vecino de León, sobre r ec l amac ión 
de Cantidad, por el presente se sacan 
a púb l i ca y primera subasta, por 
t é r m i n o de veinte d ías , las fincas si
guientes, que han sido tasadas y 
embargadas al ejecutado: 

1. Una tierra en t é rmino del pue
blo de San Pedro de Pegas, al sitio 
que l laman la Senda, de seis cuarta
les» con un pozo y noria, que l inda: 
al Norte, con Pedro Domifiguez; al 
Sur, con la de Lorenzo García; Este, 
con la de Pedro Domínguez , y Po
niente, con herederos de Manuel 
Pérez, que ha sido tasada en la can
tidad de siete m i l pesetas. 

2. Una tierra centenal secana de 
primera, de siete cuartales, en dicho 
pueblo, al pago de la Zarza; linda: 
Norte, con la de José Vega; Sur, y ía 
férrea; Este y Oeste, Manuel D o m í n 
guez, que ha sido sasada en cuatro 
m i l pesetas. 

3. Otra tierra trigal, en dicho tér
mino, r e g i d í a de segunda, al mismo 
pago; l inda: Norte. Florentina Vidal; 
Sur, José Pérez: Evte, Fernando Ga
llego, y Oeste Basilia Pérez, de siete 
c\iartales de cabida, habiendo sido 
tasada en la cantidad de siete r i i i l 

. pesetas. . 
i 4. Otra en el mismo t é r m i n o , 
| pago de la Palera, centenal secana, 
' de dos y medio cuartales: l inda: 
.Norte, Valeriano Malilla; Sur, F lo-
I rentina Vidal;4íste, Manuel D o m í n 
guez, y Oeste el r ío, habienrio sido 

' tasada ea la cantidad de m i l qu i 
nientas p. setas. 

5. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago, de un cuartal, centenal seca
na; linda: Norte, Francisco Seijas; 

i Sur, Angel Matil la; Este, camino de 
' Castrillo, y Oeste, José Rodr íguez , 
habiendo sido tasada en quinientas 

i pesetas. 
j 6. Otra en igual t é r m i n o , pago 
i de la Presa, pradera regadía , de un 
! cuartal; linda: Norte, Bias Juan, Sur, 
Francisco Seijas; Este, Gregorio Juan, 
y Oeste, Manuél Domínguez; ha sido 
tasada en la cantidad de m i l pesetas. 

7. Una pradera en dicho t é r m i n o 
y pago, secana de segunda, de me
dio cuartal; l inda: Norte, Jo sé Pérez; 
Sur, Santiago Rodríguez; Éste , San
tiago Alegre, y Oeste, Hig in io Tr iga l , 
tasada en la cantidad de cien p ías . 

8. Otra tierra centenal de prime
ra, de cuatro cuartales, al pago de la 
Huerga de dicho pueblo; l inda: Nor
te, José Pérez; Sur, Andrés Juan, 
Este, Victorino Domínguez , y Oeste, 
Basilio Pérez, tasada en la cantidad 
de dos m i l pesetas. 

9. Otra en dicho t é r m i n o , pago 
de Zaracos, centenal, secano de ter
cera, cuya cabida se ignora; l inda: 
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Norte, José Pérez: Sur, el mismo; 
Este, José Rodr íguez , y Oeste, José 
Pérez, que ha sido tasada en la can 
¿idad de quinientas pesetas. 

10. Otra tierra centtnal en al 
mismo té rmino , a la Palera, regadía 
de tercera, de 0,04 cuartales; l inda: 
Norte, el río; Su^, Hi la r io Juan; Este, 
Gumersindo Domínguez , y O^ ste el 
río , habiendo sido tasada en la can
tidad de doscientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 22 
de Septiembre, y hora de las once y 
media su maTñana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de prime 
ra instancia de La Bañeza. 

No se a d m i t i r á n posturas que fio 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de snbasta. 

Para tomar parte en la misma, los 
licitadores debe rán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del actor de con
cur r i r a la subasta sin hacer depó
sito 

Que las respectivas consignacio
nes se devolverán a.sus dueños des
pués del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que que
d a r á en garant ía del cumplimiento 
de su obl igación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Que los autos y la cert if icación del 
Registro a que se refiere la re: 
gla 4.a del a t t í cu lo 131 de la Ley H i 
potecaria, es tarán de manifiesto en i 
la Secretar ía de este Juzgado. 

Que no se han presentado t í tulos 
de propiedad n i han sido suplidos, 
y en la certificación del Registro de 
la Propiedad consta lo que, con res- j 
peeto a ellos, resulta en el mismo. | 

Que las cargas y g r a v á m e n e s an-1 
teriores, y las preferentes, si los hu-1 
biere, al c rédi to del actor, continua- \ 
r án subsistentes, en tend iéndose que 
el dematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

La Bañeza, á 10 de Julio de 1947. — 
E l Secretario-]udicial, Juan Mar t ín . 
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ridadcs y Agentes de la Pol ic ía Judi
cial , ordenen las primeras y proce-
dan las ú l t imas a la busca y captura 
de dicho procesado, ingresándolo en 
el Depósi to Municipal de esta vi l la , 
caso de ser habido. 

Dado en Saha^ún , a 24 de Julio 
de 1947—Perfecto Andrés .—El Se 
cretario acctal., Lucio Rodríguez 
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Rabanal Diez, Julitf, natural de 
Cabuérn iga (Santander) y vecino ae 
cidental de iBustiello (Oviedo), com
parecerá en el t é r m i n o de diez días 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , al 
objeto de notificarle auto de proce^ 
Sarniento y constituirse en pr is ión, 
bajo los apercibimientos de ser de
clarado rebelde si deja de verificarlo. 

A l propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órdenes , procedan a la bus
ca, captura, de tención y c o n d u c c i ó n 
a este Juzgado de referido proce
sado. 

Así lo dispuse en sumario n.0 22 
de 1947, que instruyo por robo. 

Dado en La Vecilla, a 21 de Julio 
d t 1947.—Antonio M o l l e d a . - E l Se
cretario jud ic ia l , B. F i l e m ó n Ibane-
che. 2566 

dustrial y de este vecindad, n0 
pareciendo al ju ic io , sobre 'salarb^ 

Fallo: Que estimando la d e m ^ 
ita por D.a Pilar 

1 contra D. José Raiii 
interpuesta por 
chea Pascual C( 
Rodríguez, sobre salarios, deho"0 

con-

Cédulas de citación 
Por la presente se cita y l lama a 

Angel Ramos Rosales, de unos 39 
años , gitano, cestero, que tuvo su do 
m i c i l i o en Valderas y actualmente 
se ignora su paradero, para que en 
t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión 
para ser o ído en el sumario n ú m e r o 
28 del año actual que se sigue por 
robo de cabal ler ías ; apercibido de 
que si no comparece le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Valencia de D o n Juan a 18 de Ju
lio de 1947,—El Secretario jud ic ia l , 
Pedro Fe rnández . 2574 

Requisitorias 
Sorrentini Abad, Jesús , de 18 años , 

soltero, minero, natural de Santan 
der y vecino que fué de Gijón, Pe
dro Duro n.0 11, hoy en ignorado 
paradero, hi jo de Francisco y Bibia
na, comparece rá ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n , den'ro 
del t é r m i n o de diez d ías al objeto de 
constituirse en pr is ión, decretada 
por la l ima . Audiencia Provincial 
de León en la causa seguida en este 
Ju/gado con el n.0 36 de 1946, por 
evasión de presos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

: A l propio tiempo ruego a las Auto-

MiQISTHATBRA BE TMBAIO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos n ú 

mero 372 del a ñ o 1947, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a diecinueve de J u l i o de m i l nove
cientos cuarenta y siete; vistos por 
el Sr. D . J e sús Dapena Mosquera, 
Magistrado de Trabajo de León los 
presentes autos de ju ic io , seguidos 
entre partes: de la una y como de
mandante D.a Pilar Basterrechea 
Pascual, mayor de edad, soltera, ta
qu imecanógra fa y vecina de esta 
ciudad, asistida del Procurador don 
Luis Crespo Hevia, y de la otra, co
mo demandada D. José Ramos Ro
dríguez, mayor de edad, casado, i n -

denar y condeno al demana 
que abone a la demandante el i 2 
porte de: I o Salarios por el tiem?a 
comprendido entre veintiséis de Se 
tiembre de m i l novecientos cuarenf 
y seis y seis de Marzo siguiente a ra* 
zón del mensual de setecientas doce 
pesetas. 2 ° Partes proporcionales de 
gratificaciones de Navidad y ig (jp 
Julio é indemnizac ión de vacado, 
nes retribuidas a razón, dichas grati
ficaciones, d é quince días de salario 
por a ñ o de trabajo, y la indemniza
ción de vacaciones, de veinte días 
por el mismo per íodo de trabajo, en 
re lac ión con el tiempo de servicio 
referido, computando como meses 
completos las fracciones de los mis
mos, sin que pueda exceder la canti
dad objeto de condena de la recia-
mada en demanda. Se impone al de
mando multa de doscientas cincuen
ta pesetas como incurso en el artícu
lo 479 del Código del. Trabajo. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interpo
ner recurso de casación, en el plazo 
de diez días, previa la consignación 
de la cantidad a que el mismo se 
contrae, incrementada en el veinte 
por ciento, caso de ser recurrente el 
demandado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
Mosquera .—Rubr icado.» 
' F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de not i f icación en forma al deman
dado D. José Ramos Rodríguez, en 
ignorado paradero, expido el presen
te edicto en León, a diecinueve^ ae 
Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—El Magistrado de Trabajo. 
J. Dapena Mosquera . -El Secretario 
H . \ José Luera Puente. . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cornezuelo de Centetio 
Los negociantes o recolectores J 

este a r t í cu lo deben de Ponersec0ll 
contacto, por cor respondencia .^ 
D. Valeriano Campesino. A 
de Palencia. n ú m . 1. h t j U l 0 con 
asunto importante, relaciona" 0¡. 
la recogida de esta mercancía y 
datos de gran interés, 
2546 N ú m . 4 3 7 . - 1 3 : ^ B B s ! 
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